
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once de octubre de dos mil veintidós. 

 
 
Verbal Rad.  No.  1100131030272019000290 
C02 Excepciones Previas  
 
 
Teniendo en cuenta que en el expediente digital no obra la remisión 
de las excepciones previas por parte de la sociedad demandada 
INGEURBE S.A.S al buzón digital del apoderado de la parte 
demandada JULIANA ROMERO TORRES, CATALINA ROMERO 

TORRES y NICOLÁS ROMERO TORRES como a otros sujetos 
procesales que conforman la parte demandada, procédase por el 

excepcionante a su remisión conforme lo contemplado en los arts. 8 
y 9 de la ley 2213 de 2022. 
  
Por secretaria provéase de ser el caso dar aplicación a lo 
contemplado en el art. 9° y normas concordantes, para  las 
constancias de los términos que correspondan respecto de los 
sujetos procesales por razón de las excepciones previas propuestas.  
 
 
N O T I FI QU E S E(2),  
La Juez, 
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